
BOLÍVAR Sí AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

D E C R E T O N á D E 2017 

" Por medio del cual se realiza^una Incorporación al Presupuesto de 
Rentas e Ingresos y Apropiaciones para Gastos de la Vigencia Fiscal de 

2017 " 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR 
En uso de sus facultades legales y, 

C O N S I D E R A N D O : 
T 

Que' la Ordenanza No. 165 del 05 de Diciembre de 2016 fijo el Presupuesto de Rentas e 
Ingresos y Apropiaciones de Gastos del Departamento de Bolívar correspondiente a la 
Vigencia 2017. 

Que mediante el Decreto No. 733 del 30 de Diciembre de 2016 se liquidó el Presupuesto de 
Rentas e Ingresos y Apropiaciones de Gastos del Departamento de Bolívar correspondiente 
a la Vigencia 2017. 

Que mediante la Ordenanza No. 221 del 20 de Diciembre de 2017 y Sancionada el día 26 
de Diciembre de 2017 la Asamblea Departamental de Bolívar efectuó una Incorporación en 
el Presupuesto de Rentas e Ingresos y Apropiaciones para Gastos de la Vigencia Fiscal 
2017 aprobado mediante la Ordenanza No. 165 del 05 de Diciembre del 2016,r la suma de 
NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE MILLONES DE PESOS ( $ 987.000.000,oo ).. 

Que por lo expuesto anteriormente se hace necesario realizar la operación 

Que en mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO : Incorpórese en el Presupuesto Departamental de Rentas e 
Ingresos de la vigencia fiscal 2017, la suma de NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE 
MILLONES DE PESOS ( $ 987.000.000,oo ), con la siguiente Imputación Presupuestal : 

CODIGO DENOMINACION V A L O R 

XI INGRESOS TOTALES 
?$Í.A.2.6 Transferencias 
TI.A.2.6.2 Transferencias para Inversión 
TI.A.2.6.2.8 Sector Privado 

^A.2.6 .2 .8 .1 Fedesoft 100.000.000,00 
TI.A.2.6.2.8.2 Renata c \ 887.000.000,00 
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BOLÍVAR Sí AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

D E C R E T O No. E 

" Por medio del cual se realiza íTua Incorporación al Presupuesto de 
Rentas e Ingresos y Apropiaciones para Gastos de la Vigencia Fiscal de 

2017 " 

ARTICULO SEGUNDO: Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 
anterior ábrase un crédito al Presupuesto de Gastos por la suma de NOVECIENTOS 
OCHENTA Y SIETE MILLONES DE PESOS ( S 987.000.000,oo ), de conformidad 
con la siguiente distribución presupuestal : 

CODIGO DENOMINACION V A L O R 
06 S E C R E T A R I A DE P L A N E A C I O N 
06.4 Gastos de Inversión 
06.4.38 RECURSOS FEDESOFT 
06.4.38.01 Bolívar Si Avanza en Ciencia Tecnología e Innovación 
06.4.38.01.01 Empresas Mas Innovadoras 100.000.000,00 
06.4.39 RECURSOS RENATA 
06.4.39.01 Bolívar Sí Avanza en Ciencia Tecnología e Innovación 
06.4.39.01.01 Empresas Mas Innovadoras 887.000.000,00 

ARTICULO TERCERO : Por el Area de Presupuesto de la Secretaría de 
Hacienda se harán las operaciones contables que se desprendan del presente Decreto. 

ARTICULO CUARTO : El nresente Decreto rige a partir de su fecha de publicación. 

PUBLÍQUESE Y CUMPLAS 

Dado en Cart 
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